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ACCIÓN POPULAR 
RADICADO No. 68001-31.03.007-2009-00243-00 
EJECUTANTE: CARLOS ARCINIEGAS GOMEZ 

DEMANDADO:  HERRAMIENTAS, SUSPENSIONES Y COMBUSTIBLES S.A. SIGLA:  
 HERSUCO S.A. HOY HERSUCO S.A.S. 

 

Al despacho la acción popular antes referenciada. Pasa para informar que se recibió informe de la 
Secretaría de Planeación de Bucaramanga. Pasa para lo que estime pertinente. 
 

Bucaramanga, 11 de enero de 2023 
 
 

NELSON SILVA LIZARAZO 
Escribiente 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la actuación, conforme al requerimiento efectuado por este despacho en auto de 
fecha 9 de junio de 2022, se observa que en el informe rendido por la Secretaría de 
Planeación de la alcaldía municipal de Bucaramanga fechado 26 de octubre de 2022 según 
inspección ocular realizada al sitio objeto de esta acción popular, da cuenta que en la calle 
70 N° 44W-107 kilómetro 4 vía a Girón, no existe el establecimiento comercial denominado 
“HERRAMIENTAS, SUSPENSIONES Y COMBUSTIBLES S.A. SIGLA: HERSUCO S.A. 
HOY HERSUCO S.A.S.”, sino el establecimiento comercial denominado “E.D.S. LAS 
VEGAS” de la empresa TERPEL, y se afirma que la publicidad exterior visual existente en 
este momento cumple con las normas vigentes que rige el Acuerdo N° 026 de 2018, 
mientras que el aviso publicitario de la empresa MOBIL objeto de demanda no existe. 
 
En tal sentido, no se considera necesaria la vinculación en esta etapa del proceso al 
propietario del aludido establecimiento comercial denominado “E.D.S. LAS VEGAS” de la 
empresa TERPEL que opera en dicha dirección, por cuanto no es la sociedad aquí 
demandada ni se advierte responsabilidad de su parte en la instalación del aviso publicitario 
objeto de esta acción, además, por cuanto la publicidad exterior visual existente en este 
momento cumple con la normatividad vigente según lo reportado en el referido informe. 
 
En su lugar, prosiguiendo con el trámite del artículo 28 de la ley 472 de 1998, se ordena 
tener como pruebas documentales las allegadas en su oportunidad legal por las partes 
ACCIONANTE y ACCIONADA, así como también, los informes rendidos por la autoridad 
competente, Defensoría del Espacio Público y Secretaría de Planeación de la alcaldía 
municipal de Bucaramanga. 
 
Como no hay pruebas por practicar, se prescinde del periodo probatorio. 
 
En firme este auto ingrese al despacho el expediente para continuar con el trámite de ley. 
 
Notifíquese este auto por estados electrónicos. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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